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MINISTERIO DE CULTURA

ORDEN tU 13 de B~ttembT. tU 1984 por la qUl ••
reestructura ·llJ oompostctón y funcionamiento del
Patronato dsl Fs8tivai lnterna'cional da Música y
Dan..za de Granada.

Ilustrísimos seiiol'es:

El Festival Internácional de Música y DantA de Granada se
regula actualmente por una Orden de 27 de junio de 1970 dll>
tada por el Ministerio de Educae1ón y Ciencia, cuando cUcho
Departamento tenia asignadas las competencias de Música, a
través de la Dirección General de Bellas Artes y de la desapare-.
cida Comisaria de la Música.. Con 1& creación del Ministerio de
Cultura pase.ron a este Departamento dichas competenclt\s. sin
que hasta la fecha se dictase ninguna norma para adecuar
el funcionamiento del Festival a la nueva situación adm1nla·
tratívA.

El prestigio conseguido por el Festival Internacional de Ud
aiea y Danza de Granada a lo largo de treinta y dos ediciones
ininterrumpidas. y la voluntad del Ministerio de Cultura de
qUe pennanezca como manifestación cultural d~ primer rango,
con carácter internacional, y como acc1ón preferente del Es
tado, en el marco de la .Asociación Europea de Festivales In·
ternacionales de Música, han aconsejado la conveniencia de
elaborar una norma juridiC8 que no sólo regule la adscripción
administrativa de esta manifestación, sino que promueva y po
tencie su funcionamiento recogiendo. -al propio tiempo 1& Na--
lidad constitucional del Estado de las Autonomías. '

Por ello, se oonrempla la existencia de un Patronato que.
asumiendo los fines expuestos, dé entrada en su organización,
estructura _y responsabilidades, Junto a los representantes de
le Administración Central, a las Instituciones da carácter local
y autonómico más directamente interesadas en el desarrollo y
proyección de esta manifestaci6n, asi como a otras Entidades
locales vinculadas a la misma. -

En -su virtud, previa aprobación de 1& Presidencia del Go..
bierno. a efectos de lo dispuesto en el articulo 130.2 de la- Ley
de Procedimiento Administrativo, he tenido a bien-disponer:

Articulo 1.0 El Festival Internacional de Músiea y Danza
de Granada es una manifestación de carácter anual, que ti&
ne como finalidad esencial la difusión de la música 1 de la
danza. en su más amplio sentido, con especial dedicac1ón 8 1&
promoción del patrimonio musical espa:f\ol, a través de sus com..
paaitares. artistas. conjuntos e intérpretes.

Art. 2.0 La ciudad de Granada serA la sede del Festival, que
se dese.rroHará entre los meses d.e Junio 1 Julio de cada do,
teniendo como marco habitual loa nalac10s ,.. jardines del re.
cinto de la Alhambra y del Generalife. el Centro cManuel de
FaUa- y cualquier otro espado monumental de la ciudad cu..
ya utilización resulte aconsejable. '
~ Las actividades del Festival podrAn, asimismo, proyectarse

a otras localidades de la provincia que se estimen adecuadas

para ello por sus características culturales, sociológicas O mo
numentales.

Art. 3.· Integrado en el Festival se d~sarrollará anualmente
el curso ..Manuel de Falla... Este curso cubrirá las ensedanzas
superiores de la música en un alto nivel de perlecclonamiento.
de modo que contribuya ...completar y orientar con el máx1mo
rango la cultura musical, atendiendo especialmente a loa pro
blemas más actuales, de 1& creación e interpretación.

Art. 4..0 El Festival Internacional de Música 'T Danza efe
Granada estará promovido por un Patronato. que presidirA el
excelentísimo sedor Ministro de Cultura, del que dependerA
una ComiSELrfa -como órgano ejecutivo permanente a la que 00
rresponderá la realizació~ del programa acordado.

Art. a.· El Patronato del Festival contará -con un Consejo
de Dirección. integrado por el Ministro de Cultura, el eon.e
Joro de Cultura de la Junta de Andalucla y el Alcalde de G....
nada.

Art. 6.0 Formarán parte del Patronato, asimismo. como y.
caJes:

El Director general de Música y Teatro del Ministerio da
Cultura.

El Director general de Teatro, Música y Clnematograffa de
la Junta de Andalucía.

El Concejal de Cultura del Ayuntamiento de Granada.
El Gobernador civil de Granada.
El Presidente de la Dlpntaclón de Granada.
El Rector Megnlfico de la Unlvereldad de Granada.
El DirectOr del Patronato de la Alhambra y el GeneraUfe.
El Subdirector general de Música del Minister:1o de Cultura.:
El Delegado provinci&l de la Cot'sejería de Cultura de 1& JUIl

ta de Andalucía en Granada,
Como Vocales, de libre designa.c16n, formarán parte de este

Patronato dos personas designadas por el Ministerio de Cultu
ra. dos por 1& Junta de Andalucfa y dos por el Ayuntamiento
de Granada.

Actuará. como Secretario del Patronato el Director de la .,.
misaría del Festival.

Art. 1.0 Al frente de la Comisaria del Festival estari UD Di
rector. que tendrA. oarécter honorffico y ser' nombrado y se~
rado libremente por el·Ministerio de Cultura.

Art. 8.' Queda derogada la Orden de 27 de lunlo de 1970
(.BoletJn Oficial del Estad.,. de 16 de Julio) por la que se ...
guIaba el funcionamiento del Festival Internacional de Música
1 Danza de Granada.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento 7 efectos.:
Madrid, 13 de septiembre de 1984.

SOLANA MADARIAGA

lImos. Sres. Subsecretario y Director genera! de M'O.sica 1.
Teatro.


